
 

 

 

Acción de tutela de ANA MIRYAN BENÍTEZ PALACIOS contra JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DE QUIBDÓ 

 

 

Rad. 27-001-22-08-000 

2021-00050-00 
 

 
            Quibdó, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

          AVÓQUESE el conocimiento de la presente acción. 

 

 

 ADMÍTASE la acción de tutela interpuesta por la señora ANA MIRYAN BENÍTEZ 

PALACIOS, a través de apoderado judicial, en consecuencia, por el medio más expedito, 

notifíquese esta determinación al doctor CLAUDIO ENRIQUE TORRES DÍAZ, Juez 

Primero Laboral del Circuito de Quibdó o a quien haga sus veces, y hágasele llegar copia 

del escrito de reclamación motivo de la presente acción, para que en el término de un 

(1) día, rinda informe sobre los pormenores del mismo, conforme lo previene el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991 y aporte las pruebas que a bien tenga. 

 

 

Solicítese al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Quibdó, se sirva remitir con 

destino al presente trámite de tutela vía correo electrónico, el expediente 

correspondiente al proceso laboral radicado 27001 31 05 001 2011 00090 00, en el que 

se emitió la sentencia no. 43, cuestionada por la accionante.  

 

Reconocer personería al doctor JHONNY MATURANA BENÍTEZ, como 

apoderado judicial de la actora conforme al mandato otorgado. 

 

Por la Secretaría General procédase de conformidad. 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 LUZ EDITH DÍAZ URRUTIA 

    Magistrada 
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